
PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES

¿Qué entendemos por accidente escolar? 
Un accidente escolar incluye todas aquellas lesiones que sufran los y las estudiantes que 
ocurran dentro del establecimiento educacional durante la realización de la práctica 
profesional, o los sufridos en el trayecto (ida y regreso). 

¿Por qué es importante contar con un protocolo de accidente escolar? 
El Protocolo de accidentes escolares forma parte del Plan de Seguridad Escolar con el que 
todo establecimiento educacional debe contar y cumple con la función de sistematizar una 
serie de acciones determinadas ante un accidente. 

En este documento se deben especificar claramente los procedimientos que se adoptarán 
y las responsabilidades del establecimiento en su conjunto, independiente de las 
alternativas con las que cada establecimiento educacional y cada familia cuenta para actuar 
frente a un accidente (si el accidentado tiene convenio con una clínica privada, con servicio 
de rescate móvil o el establecimiento educacional cuenta con estos servicios). 

¿Qué es el seguro escolar? 
El seguro escolar protege a todos los/as estudiantes regulares de establecimientos 
educacionales reconocidos por el Ministerio de Educación pertenecientes a: Educación 
Parvularia, Básica, Media, Científico Humanista o Técnico Profesional. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 16.744 art. 3 del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, este beneficio protege a los/as estudiantes ante accidentes que sufran a causa o con 
ocasión de: 

 Sus estudios o en la realización de su práctica profesional.

 En el trayecto directo, de ida o regreso, entre su casa y el establecimiento
educacional o el lugar donde realice su práctica profesional.



La atención la entregan las postas u hospitales de servicios de salud públicos, en forma 
gratuita. Si el estudiante tuviese un accidente que implica riesgo vital o secuela funcional 
grave, debe ser atendido en el servicio de salud más cercano al lugar de ocurrencia del 
accidente. 

La cobertura del seguro incluye: 

 Servicio y atención médica, quirúrgica y dental.

 Hospitalizaciones, cuando corresponda.

 Medicamentos.

 Prótesis y aparatos ortopédicos (incluida su reparación).

 Rehabilitación física y reeducación profesional.

 Gastos de traslado.

 Pensión permanente, temporal o cuota mortuoria, en caso de ser necesario.

¿Cómo se declara un accidente escolar? 
La persona a cargo del establecimiento educacional, el médico tratante o quien sufra el 
accidente, debe presentar una declaración individual de accidente escolar ante el servicio 
de salud correspondiente, en la que se exprese: 

 Nombre, comuna y ciudad del establecimiento educacional.

 Datos personales de la persona accidentada.

 Informe del accidente.

¿Cómo acreditar un accidente de trayecto? 
Para acreditar un accidente de ida o regreso, entre la casa y el establecimiento educacional, 
o el lugar donde se realiza la práctica profesional, será necesario presentar los siguientes
documentos: 

 Un parte emitido por Carabineros.
 La declaración de testigos.
 Cualquier otro medio de prueba fidedigno que acredite el accidente.

PLAN DE ACCIÓN 
Responsable de implementar políticas, planes, protocolos y realizar las acciones y medidas 
que se indiquen en el presente protocolo. 
Ante la ocurrencia de un accidente de un estudiante se dispondrán una serie de acciones 
que permitan orientar de manera efectiva al estudiante y su familia. 

La persona responsable es la Técnico en Enfermería Nivel Superior (TENS) del 
Establecimiento, quien en el mes de marzo de cada año deberá determinar junto a la 
dirección del establecimiento políticas y planes de prevención de accidentes escolares, de 
ser necesario proponer la actualización del protocolo y además de la actualización de la base 
de datos de los/as estudiantes y sus respectivos apoderados. 
En el caso de ser necesario el traslado del estudiante a un centro asistencial deberá ser 
traslado por la TENS y en el caso de ausencia por un asistente de la educación. 

En el caso de que el accidente se produjera fuera del establecimiento deberá ser traslado 
por el profesor de apoyo de la actividad. 

Al momento de la matrícula, se le preguntará al apoderado si el estudiante cuenta con un 
seguro escolar privado, y en caso de ser afirmativo, se debe individualizar dejando registro 



en la ficha de matrícula que se encuentra en Inspectoría General del establecimiento. 

INICIATIVAS QUE PERMITAN ATENDER MEJOR A ESTUDIANTES ACCIDENTADOS: 

 Realizar la atención oportuna, considerando los primeros auxilios.

 Identificar si el estudiante cuenta con seguro privado de atención o el seguro escolar
gratuito que otorga el Estado.

 Entregar el formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar.

 Tener previamente identificado el centro asistencial más cercano y los responsables
del traslado.

 Contar con un encargado de comunicar a los padres, madres o apoderados la
ocurrencia del accidente, para lo cual el apoderado deberá mantener informado al
establecimiento de su número telefónico.

 Medidas orientadas a garantizar la higiene del establecimiento

 Se encuentra detallado en el Plan Interno de Seguridad Escolar.


